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Inmediatamente que loe peñeres Alcalde# y Secretarioe reciban eete 
BOMiTiy OFICIAL, diepondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiRuiente.

Loo Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t l m , coiecciouádos orde
nadamente para su civoruudemacioa, que doburú verificarse al finAl 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

: pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
Í?-P;8.). S. M. 1. R„lna

* ^ 'tea y aer-A " ,ni“' s- Ai el Príncipe de Asturias 
"'^sn xin ooveS^n^V0 Augusta Re8t familia 

*> edad en su importante salud.
*" - _ fOao*ta 10 agosto 1921)

____jECCIÓN PRIMERA
Misterio de lustrncdéa Pública y B. 1

F REAL o r d en

lo establecido en el '"‘Pecio? Je?° de?7d=nAyo úlrimo, el 
a este M 8 ensenanz* de^Zara^oza par- "e pedr™ teMXX,,Orq“?la E'^ de nlfa, 

Y «rre^ ??¿S , ^^4*. por d= local. 
*" cond‘clone? .i™? ^“"'amiento facilitar local 

">'e'"oori??n, ??"dJ=n'ns.'- -.'l-. «ya falta de cumpli- 
S VI. e|gR7ug/ W a la ^señ^nzu, 

^'e hecho , " K hd resUtRo que se ponga «¿tiíád < <T',™="'d de V. K.. enra.eciéndol? 
P-'.vmci? rf' Mde comun,que al Gobernador civil de 

U XV k co^eír q“e. P°r lJ0d0‘ l0s medios qu' 
Proporcionar | cal i 'Aue.* vüedo Ayuntamiento a ^"cediénde /?™' , °"dC ’"S,‘"‘'r U ":íerida Es«ela, 
pleito de eat? J . ’ Pora el cumplt- 
^rodraciA^ s e'v ic io , advirtiéndo’e que si dicha m d^^° 'al finl“ Pederá a'Tor? 

^U" donde ro ex » l  ‘ £. euPrcs,6n de Escuelas, ya 
tndud«hle Q°t^5,cn kc?les P»ra darla enseñanza es 

De Re^lTa tPUC,leb^,c,,a-
> demás efectos"¿LT80 8 Y' E^Qr¿su conocimiento 

cctos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de julio de 1921.—Aparicio—Señor Mi
nistro de ia Gobernación.

VGacKln- 40 agosto 1921^ •

SECCIÓN TERCERA

. Núm. 2.728.

OIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
PRESIDENCIA

Por todo el mes corriente, en días no 
festivos y horas de ocho a trece, está 
abierta la recaudación voluntaria del 
CONTINGENTE en la Depositaría de 
fondos provinciales.

Loque se publica en el «Boletín Ofi
cial» para conocimiento de los pueblos 
interesados.

Zaragoza, 8 de agosto de 1921.—El Pre
sidente, Emilio Ylllarroya.

WMi.wero—M—H,uWvu..VvMn»f,**»cr*-vJtaroe»

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.756.

MINISTERIO DE ¿ OMENTO

REAL ORDEN 

limo. Sr: De acuerdo con el informe del Negociado 
correspondiente y con el diclamen de la Junta conspiti- 
va de Seguros, S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
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disponer que se declare en estado de liquidación volun
taria a la Compañía anónima de Seguros «Celtiberia», 
incendios, Zaragoza, la cual continuará a los efectos y 
responsabilidades que la ley y el Reglamento señalan 
con su personalidad legal y jurídica, en tanto dure di 
cho período de liquidación, no obstante los mandatos 
o delegaciones que baya otorgado para su administra
ción.— Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, i2 
de julio de 1921.—Cierva (Rubricado).—limo. Sr. Co- 
miario General de Seguros».

Nóm. 2.734.

AÜDIEKC1A TERKlTORiaL DE ZARAGOZA
La Dirección general de los Registros, ha dictado la 

Real orden siguiente:
e Ministerio de Gracia y Justicia — Dirección gene

ral de los Registros y del Notariado. — limo. Sr.: El 
Excelentísimo señor Ministro de Gracia y Justicia me 
comunica con esta techa h Real orden siguiente:—Vis
tas las Reales órdenes de 26 de julio de 1912 y 27 del 
mismo mes de 1917. dictadas sobre todo la primera pa
ra subsanar faltas mputables exclusivamente a los fun
cionarios encargados de los Registros civiles, y ambas 
en beneficio de la clase más desvalida de la Sociedad, 
desprovista por lo general de medios económicos para 
reparar el grave peijuicio moral y aun material que 
sin culpa del inscrito infiriera a éste uo funcionalio dd 
Estado; por cuyos fundados motivos debe prestársele a 
tal fin desinteresada y completa asistencia con objeto 
de que la D! a de recursos no les prive de medios se
guros y rápidos para poder obtener una merecida re 
paración; de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general; S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido a bien 

■disponer que ¡os expedientes que se transmiten en 
los juzgados de primera instancia páralos fines previs
tos en las citadas Reales órdenes sobre eliminación del 
apellido Expósito y otros semejantes que revelen indebi
damente la legitimidad de los inscritos, se sustancien 
sin evacuación de derechos, y en papel de oficio, siem
pre que el solicitante acompañe a su instancia certifi
cado o velante acreditativo de su pobreza, expedido en 
las poblaciones de vecindario inferior a 13o.000 habi
tantes por el Alcalde de Barrio si lo hubiere, o por 1 >s 
Alcaldes-Presidentes de ¡os Ayuntamientos, y en las 
que excedan de aquella cifra, pollos comisarios de vi
gilancia del distrito, en forma análoga a las que se fa
cilitan para obtener documentos de Us Rcgistios civi
les destinados a operaciones de quintas.— Lo que tras
lado a V. S. para su conocimiento y a fin de que la 
preinserta Real orden|tenga publicidad en los Boletines 
Oficiales del territorio de esa Audiencia.—Dios guaide 
a V. S. muchos años. Madrid, i3 de julio de 1921.— 
El Director general, B. Rajoy Espada.— Señor Presi
dente de la Audiencia territorial de Zaragoza».

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la misma, se 
- hace público en este Bo l et ín  Of ic ia l . .

Zaragoza, 4 de agosto de 1921.— El Presidente de 
la Audiencia, Benito Salgués.

Núm. S ySS.
GEMERAJ^DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.— Construcción.
Hasta las trece lloras del día 29 de agosto próximo se 

admitirán en el Negocía lo de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en todos los Regis
tros de la Sección de Fomento de todos los Gobiernos 

1Xcivtks de la Penínr-ula. a horas 'hábiles de oficina, 

proposiciones para optar a la subasta de ¡as obras de k 
carretera de A yerbe a la de (Jucastillo a la de Murill» 
de Gá’lego a Sangüesa, sección de Fuencalderas a Biei, 
trizo segundo, cuyo presupuesto asciende a 261.718 7» 
pese'as, siendo el plaZO de ejecución hasta 3f de maiZO 
de 1924. v la fianza provisional de i3.ioo pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
d día 3 de septiembre, a lás once horas.

F1 provecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y condiciones 
de su p-esentación estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 3o de julio de 1921.—El Director general, 
Jiménez.

Núm. 2 7?8

ESCUELA BÍíL DE «6ESTR1S DE H CAPITAL
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Anuncio.
En virtud de la autorización concedida al Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes por la Ley de 
Presupuestos vígenre para conceder en los Estableci- 
m-e r<is i ficíatés de enseñanza matrículas gratuitas en 
beneficio de las alumnos que revelen capacidad par* 
los estudios y carezcan de medios económicos, ti claus
tro de profesores de esta Escuela Normaren cumili- 
rmentv de la Real orden de t." de marzo último, ha 
acordado conceder 65 matrículas gratuitas entie los 
cuatro cursos dé la carrera de Maestra.

Para tío, las alumnas de enseñanza oficial que 
deseen aspirar a h obtención de Ls citadas matrícula® 
gratuitas, y esíéa comprendidas en las condiciones 
exp-esa Jas, presentarán en la secretaría de esta Escue
la Normal en los días hábiles, una instancia en pape* 
timbrado de 1 pese'a, acompañada de la cédula perso
nal comente, y los documentos o certificaciones nece
sarias para justificar que carecen de medios económi
cos; entendiéndose como tales, hs que disfruten haber 
líquido inferior a 3.ooo pesetas anuales, o a los hip® 
de familia cuyos padres disfruten haber no mayor • 
3.000 pesetas, si el número de los que constituyen I* 
familia no excede de cuatro; 4.000 pesetas, si la coq®" 
tituve 1 cinco, v 5 000, si exceden de esta cifra. ■ -

Ei pbzu de solicitud será desde el día de la inserció1, 
de esic anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  en i.° de 
septiembre próximo.

Zaiagoza. 8 le agosto de 1921.—-La Directora, Eu®' 
toquis Caballero Castillejos.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2 686. .
Acered.

Que fan ex «estos al público, en la secretaría de e®*, 
Avuntamiento y a los efectos reglamentarios, el 
dice i»l am-l ajamiento durante quince días, a coot. 
desde d día 5 del actual, y d recuento de ganadet 
dudóte cinco dLs, taimado todo ello para el 80 
19'2-23. ,

Acered, 3 de agosto de 1921.-—El Alcalde, Cesa* 
Vaitueña

Núm. 2693.
A nenio.

Por los tiempos reglamentarios estarán expuesto® , 
pdbiicofert la secretaría de este Ayuntamiento, el 8?^
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‘n?iu.arami«!!to Y recuentó general de ganadería; 
ambos del ano corriente. 6 ’

Anento, 6 de agosto de ,92^- El Alcalde, D. S. O., 
Emiliano Bravo, Secretario.

Núm. 2 694.
. Ardlsa.

El repartimiento genere! para cubrir el déficit de1 
nuArí ?10 mari° dd corriente aAo> se hal ará ex- 
férmTinA^ cn , a sec*etarfa municipal, por 
mación dfaS’ 8 °S efectos de CXamcn y recla- 

86 ^alIarán «puestos al público el apén- 
mfnA i a,ami1'ent0 pOr ‘“Stica y urbana, portér- 
^.nPnmqtUmCed?S’y el PIazo de cinco días el 
recuento de ganadería. '
TotoS 6 dC ag0$'° de ,92, EI Alc,lde- Esteb“

Núm. 2.703.
file!.

v^?nStde Cl d,a 29 dc sePtien’bre próximo se hallará 
vacante, por terminación del contrato h nlX T 
Practicante de Cirugía menor de esta ’ vV con U 
dotación anual de cien pesetas por titular- cuatro cahi 
ces de trigo por Cirugía menor, v lo que’ produzca W 
:fíVc0.nh.lc0.7de^,l,rM ™ dl: 

dIa veinte de este mes, en que se proveerá la plaza 
O^sa'. dC aSOeU’ dC ,9,' ■ - E1 AkaUe^J^Tjoaé

Núm. 2.699.
Boquífleni.

^¡."“¿X^t^regUmonur^/ “ •CSUndo Por 
“i« . lu'nen,> 5 de agosto de 1021 — R*i ai 1. Ionio Almor. 9 * El Alcalde, Apo-

Núm. 2.697.
p । . Castqjón de Alarba. 

wación, sT^HaráTex^.T*0 ? a,los.efeclos de recla- 
ría de este Ayuntamiento1^ en la secréta
lo por el concepto dc rústiC ape,,d,ce aI «millaramien- 
que servirán de base para Ba»adería, 
de la contribución en el e ■ C rePaním«cnto 
J Castejón de Alarba i J! '0 próx,mo dc ’9«-23. 

Bariolomé Martínez 880510 de ^«-E! Alcali 

" Núm. 2.696. 
. Por ,.1 de u Cañada. 

«ación se'hTl^rán^exDi^r31'0 / a'Ios efectos de recia- 
del Ayuntemiento v • publi?' «n ,a secreta

dlas respectivamenr íi " C UemP° de cinco y quince 
•Indices al de «^«dería y 1S 
ürbana» formados rústica y 

Cervera de la Caf-id económico 1922-23. 
torció ’ dCaBOSiOdc Al- 

Núm. 3.701.
I POr A . ., OliVBa. 

cuela desempeñaba, „ 
^«nfoapuebtoVa^ Cirugía de este 

sl8ntes dos kii¿rr » ae AUorque y Alboroc , uL d 
trimwrnvend^ ti‘ul*r- P- 

-^¡cipaJes; cMm 

la cantidad de 2.3oo pesetas de las personas pudientes, 
por trimesires vencidos, y respondiendo al pago el 
A * untamiento; con ios pueblos anejos puede el solici
tante contratar ■

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias, exten
didas en papel correspondiente, a esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días desde el en que aparezca d 
anuncio en el Bo iet ín Of ic ia l ; pasados los cuales se 
proveerá.

Cinco Olivas, 3 de agosto de ¡921.—El Alcalde, José

Núm 2 691.
B cade loa C balleros.

Durante un plazo -le quince días hábiles, a contar 
desde la inserción de esie edicto en el Bo iet ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallará expuesto al público, en la 
secretaria municipal, el apéndice al amilaramiento 
para el pioximo ejercicio de 19^2-23 y el recuento 
general de «tinados, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las redamaciones que se consideren oportunas.

f gea de los Caballeros, 6 de agosto 1921 —El Alcal
de, Fernando tongas

Núm. 2 680.
. . . Eseatrón.

es cuentas municipales de los ejercicios de 1919-20
/m21,* SC; al|a'an ‘í” 'nanifiesto en la secretaría 

efectos re?Ln C"'°' pOr ,érm,no de quince días, a los 
etecros reí lamentar ios.
RamCón.rÓn, 5 dC aR°StO de '^' -El Alcalde, Fausto 

• Núm 2 6q 8.
L»- a Caerlas.

menudo'1 hV'' 7’'""' e v por los p,aMS r^1»- 
mrar¿ ¿I a de "'""'fi'1"» «' PÚM'™. en la se- 
mi^'ÍmÍen'°n'"

ocarín del 

rec^mAd/n púhlifO para ^ue puedan presentar 
reclamaciones las personas con derecho 
Feton0URudbV d' “80S,° *“ '9,,- El Alcalde'

Núm. 2 700.
Lécera, 

Desde esta fecha y por ié-mino de un mes se hallan 
xacantes las dos plazas de Guardias municipales, con 
e ha per de dos pesetas diarias, pagadas por (limesttes 
venados.

Los aspirantes a las plazas indicadas se presentarán 
a tomar posesión provistos de la documentación pre
venida por la ky de 10 de de julio de 1885.

Lécera, 6 de agosto oe 1921.— El Alcalde, Ramón 
Aguilar.

Núm. 2 689. 
Magallón.

tiempo que se morca, a los efectos de redama
ción, se hallan cxpucs'osal (1 bino, en la secretaría del 
este Ayuntamienio los dot un en tos siguientes:

Recuemo de ganadetíd. pe r cinco días.
Apéndice de las alteidiionas en la riqueza rústica y 

urbana de es’e término, por quince.
MagaMón, 6 de agosto oe 1921.— El Alcalde, Sixto 

Salvador.
Núm. 2 691. 

locha.
...v. p.c»u- Se halla expuesto al ú- Ko, por el piazo de quince 
por igualas : días, en la seaetaría mu.acipal, el recuento de la ga-
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nadería de este distrito, que ha de servir de base para 
<1 repartimiento de la contribución en el próximo ejer
cicio de 191a a3.

Mezalocha, 3o de jo lio de 1921 —El Alcalde, Do
mingo Bernal.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2681.
C»Npe.

D. José Miravete Samper, Juez de instrucción ejer
ciente de Caspe;
H go saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te para fe reclusión definitiva en un manicomio de 
Hel odoro Serrano Nicoláu, natural de Maella, empla
zando por el presente a los parientes de éste, para que 
en el término de un mes puedan comparecer a ser 
oídos en el indicado expediente.

Dado en Cuspe, a cuatro de agosto de mil novecien
tos veintiur.o.— José Miravete.— El Secretario judi
cial, Cándido Mola.

Núm. 2.720.

Caspe.
D. José Miravete Samper, Juez de instrucción ejer

ciente de este partido; , ,
Por fe presente requisitoria, y como comprendido 

<n el número tercero del artículo ochocientos treinta 
y cinco de fe ley de Enjuiciamento criminal, se cita, 
Mama y emplaza al procesado Domingo Pedrola Mon- 
tagut, de ventrcuairo años, soltero, minero, hijo de 
Domingo y Vicenta, natural de Miravet y vecino de 
Mequinenza, cuyo actual paradero de ignora, para 
que dentro del término de diez días siguientes al en 
que aparezca esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado a constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo mego y encargo a todas las Auto
ridades e individúes de la policía judicial que procedan 
a la busca y captura del referido procesado, poniéndo
lo, si fuere habido, a disposición de este Juzgado, en 
la cárcel de esta ciudad.

Dado en Caspe, a ocho de agosto de mil novecientos 
veintiuno.—José Miravete, Cándido Mola

Núm. 2.682.
La Almenia de D.* €íodlna.

D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de La Ah 
muñía y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a un 

individuo conocido con el nombre de Benito, quinca
llero ambulante, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, para que en término de diez días, a 
contar desde la inserción del presente en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante este Juzga 
do a fin de rccibuk declaración en causa que en el 
mismo se sigue bajo el número cuarenta y cinco del 
actual año, contra Pascuala Fundón Miñan», sobre 
hurto.

Dado en La Almunia, a cinco de agosto de mil nove
cientos veintiuno.—Carlos Péiez Acebal.—El Secre- 
mark?, Francisco Gardeta.

Núm. 2.707.
Tarazón».

Cédula de citación. .
En virtud de carta-orden de la Sup erioiidad, ti 8€ 

ñor Juez de Instrucción de este partido, a providen
cia dictada hoy en la causa rúmero treinta y siete de 
mil novecientos veinte, sobre disparo, contra Benito 
Luis Gacho Laiglesia. ha ordenado se cite a José Maríí 
Riva Barreras, mayor de edad, dentista, dcmiciüadO 
últimamente en esta población y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca antela Fxcma Au
diencia de Zaragoza el día veintiués del actual mes, 
a las nueve horas, para declarar como testigo en el 
juicio oral y público de la expresada causa.

Y para que tenga electo la citación acordada, extien
do la presente cédula, con el apercibimiento al citado 
que si no con.pareciere le paraiá el perjuicio a que ho- , 
hiere lugar en deietho

Tarazona, cinco de agosto de mil novecientos vein
tiuno.— El Secretario substituto legal, Antonio Fer- , 
nández. . ,

Núm. 2.711.
Zaraxoz».— Pilar.

Cédula de citación. .
El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar de 

Zaragoza, en proveído de hoy, ha acordado se cite a 
Pedro Vitallé Cáncer, casado, electricista, natural de 
Barcelona, y cuyo actual parudeio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, comparezca ante di
cho Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, a fin 
de prestar declaración en sumario por desaparición de 
Mercedes Vitaré.

Zaragoza, cinco de agosto de mil novecientos vein
tiuno.— El Secretario, P. D. de D. Celestino Suáitz, | 
Manuel Bibián.

Zaraííoza.—Pilar.
Cédula de citación. »

El señor Juez municipal, ejerciente de instrucción, 
por enfermedad del propietario del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en la causa que se sigue sobre homicidio, 
contra Cecilio Agenjo y Miguel Pinos, ha dictado pro
videncia con esta fecha, acordando se cite a un indi
viduo apodado Fea el Catalán, de uno^ veiniiún nhab 
domiciliado en Baiceíuna* cuyas demás circunstancia* 
se desconocen, para que en el término de diez días, * 
contar desde la inserción de la presente en la Gacel» 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta provincia 1 
Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito Demo
cracia, número sesenta y cuatro, al objeto de ser oid® 
de los cargos que le resultan en la causa al principio 
nombrada, bajo apercibimiento que, de no verifica-kb 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Zaragoza, cinco de agosto de nil novecientos vem' 
tiuno.—El Secretario, P. D. de D. Aguel Arnau, ' 
cerne Arregui, Oficial habilitado.

Núm. 2.684.
JUZGADOS MUNICIPALES

Uneastlllo.
Se halla vacante la plaza de Alguacil de este 

do municipal, dotada cori los derechos de arancel. ।
Se admiten solicitudes hasta el día veinticuatro y 

actual.
Uncastillo, cuatro de agosto de mil novecientos ve' 

tiuno.— El Juez municipal suplente ejerciente, Ce» 
tino Casanova.

Imprenta del Hospicio. • ’


